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                    UNIVERSIDAD DE LA CAÑADA 

  
 

REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO 
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1o. Este Reglamento regirá las re lac iones entre la Univers idad y su 
personal académico, de acuerdo con lo dispuesto en el  Art ículo 5, fracciones I,  II ,  
VI,  VII,  VIII y IX, Art ículo 9 fracciones VIII,  XVI, XXII y XXIII y Art ículo 11 fracción 
II,  Art ículos 21 a 24 y 26 a 30, del  decreto de creación de la Univers idad de la 
Cañada de fecha 23 de febrero de 2006, del  Gobierno del  Estado de Oaxaca. 

 

 
Artículo 2o. Las funciones del  personal académico de la Univers idad son: impart i r  
educación, bajo el  pr incip io de l ibertad de cátedra y de invest igación; organizar y 
real izar invest igaciones, pr inc ipalmente acerca de temas y problemas de interés de 
la Región de la Cañada, del  Estado de Oaxaca y de México. 
 
Artículo 3o. La enseñanza para el  otorgamiento de grados académicos, t í tu los y 
dip lomas se impart i rá bajo el  control  académico del  Rector y del  H. Consejo 
Académico, de conformidad al  Art ículo 11 del Decreto de creación de la Univers idad. 
 
Las invest igaciones que real ice el  personal académico se organizarán y 
desarrol larán bajo la dirección y responsabi l idad de los Inst i tutos o en los centros 
de estudio que se creen. 
 
Artículo 4o. El personal académico de la Univers idad estará integrado por 
Profesores-Invest igadores ordinar ios, extraordinar ios y v is i tantes, que podrán ser 
as ist idos por ayudantes nombrados por la Univers idad. 
El  carácter de t iempo completo impl ica necesar iamente exclus iv idad, con el  objeto 
de evitar conf l ictos de intereses. 
 
Artículo 5o. La relac ión laboral  del  personal académico de la Univers idad podrá ser 
por t iempo indef in ido, temporal  o por servic ios profesionales por honorar ios. 
 

TITULO SEGUNDO  
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
CAPITULO I 
DERECHOS 

 
Artículo 6o.  Son derechos del  personal académico: 

I .-  Real izar sus act iv idades de acuerdo con el  pr inc ip io de l ibertad de cátedra e 
invest igación, de conformidad con los programas aprobados por e l  H. Consejo 
Académico. 

II .-  Perc ib ir  la remuneración correspondiente a su nombramiento o contrato y las 
compensaciones que se establezcan. 
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III .-  Conservar su categor ía y nivel ,  pudiendo ser promovidos únicamente con los 
procedimientos que establezca este reglamento. 

IV.- Disfrutar con goce de salar io,  los días de descanso obl igator io que determine 
la Ley Federal  del  Trabajo. 

V.- Disfrutar de 25 días hábi les de vacaciones al  año, de acuerdo con el  
calendar io escolar; y recib ir  la pr ima respect iva. 

VI.-  En el  caso del  personal académico femenino que se encuentre en estado de 
gravidez, disfrutar de 90 días naturales de incapacidad, repart idos en 45 
antes y 45 después del  parto, perc ib iendo el  salar io de conformidad a las 
disposic iones del  IMSS. 

VII.-  En el  caso de muerte la UNCA entregará a la persona o personas que el  
miembro del personal académico hubiese designado, o a fa l ta de estos, a sus 
herederos declarados por autor idad competente, e l  importe de dos meses de 
salar io íntegro, independientemente de las indemnizaciones que pague el  
IMSS. 

VIII.-  Recibir  de la UNCA, al  jubi larse, independientemente de cualquier otra 
prestación, una grat i f icación equivalente a un mes de salar io por cada diez 
años de servic io.  

IX.- Ser not i f icado de las resoluciones que afecten su s i tuación académica en la 
UNCA. 

X.- Por cada 6 años de servic io in interrumpidos, es decir  a l  sépt imo año, los 
Profesores-Invest igadores ordinar ios con nombramiento por t iempo 
indef in ido, gozarán de un año sabát ico, que para los efectos se considerará 
como  servic io act ivo con excepción de su cómputo para el  ejerc ic io de años 
sabát icos poster iores.  

 
Para el  ejerc ic io de este derecho se observarán las s iguientes reglas: 

a.  Los interesados podrán sol ic i tar por escr i to a l  H. Consejo Académico a 
través del  Vice-rector de Administración, la autor ización para in ic iar e l  
año sabát ico. 

b.  Después del  pr imer año sabát ico, los interesados podrán optar por 
disfrutar un semestre sabát ico por cada tres años de servic io,  o de un 
año por cada seis años, comunicándolo por escr i to a l  H. Consejo 
Académico, a través del  Vice-rector de Administración. 

c.  La fecha de in ic iac ión de cada per iodo sabát ico, estará supeditada a los 
programas de act iv idades de la Univers idad. 

d.  El disfrute del  año sabát ico, podrá di fer i rse, previa autor ización del  H. 
Consejo Académico, hasta por 2 años, lapso que se tomará en 
consideración para otorgar e l  subsecuente. 

e.  Los Profesores-Invest igadores designados funcionar ios académicos o 
administrat ivos, deberán di fer i r  e l  d isfrute del  año sabát ico hasta el  
momento que dejen el  cargo. En este caso, e l  año sabát ico será 
acumulable. 

f .  Cuando un Profesor con nombramiento def in i t ivo hubiera laborado 
previamente como Profesor Temporal ,  ese per iodo se computará para los 
efectos del  año sabát ico, s i  no hubiera interrupción en los servic ios 
prestados a la Univers idad. 

 
 
 

g.  Cuando un profesor desee real izar estudios de postgrado y tenga la 
ant igüedad para el  goce del  año sabát ico, deberá sol ic i tar permiso por e l  
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t iempo requer ido para real izar dichos estudios. En caso de que la 
Univers idad acepte dicha sol ic i tud, e l  permiso será condic ionado a 
in ic iar los con el  d isfrute del  año sabát ico. 

 
XIII.  Los Profesores-Invest igadores que sean designados para puestos de 

conf ianza recib irán el  salar io que les corresponde por ese puesto, s i  es 
super ior a l  que devengan como Profesores-Invest igadores. En caso 
contrar io, cont inuarán recib iendo el  que les corresponde como Profesores-
Invest igadores. 

 
E l  desempeño de un puesto de conf ianza no interrumpe la ant igüedad ni  
suspende el  cobro de lo que le corresponde por los quinquenios. 

 
 

CAPITULO II 
OBLIGACIONES  

 
Artículo 7o. Son obl igaciones del  personal académico: 

a.  Prestar sus servic ios cuarenta horas semanales,  según el  horar io que señale 
su nombramiento y de acuerdo a lo que dispongan los planes y programas de 
labores aprobados por e l  H. Consejo Académico. 

b.  Registrar puntualmente su entrada y sal ida, de acuerdo al  horar io establecido 
por la Univers idad y dentro de los márgenes de tolerancia que determine el   H. 
Consejo Académico. 

c.  Presentar anualmente a la Vice-rector ía Académica un informe de act iv idades 
académicas y de invest igación y el  proyecto para el  año s iguiente. 

d.  Cumpl ir  las comis iones que le sean encomendadas por las autor idades 
académicas. 

e.  Impart i r  enseñanza y cal i f icar los conocimientos de alumnos. 
f .  Abstenerse de impart i r  c lases part iculares, remuneradas o no, a sus propios 

a lumnos o a personas ajenas, en las instalac iones de la univers idad. 
g.  Impart i r  las c lases que correspondan a su asignatura en el  calendar io escolar.  
h.  Cumpl ir  los programas de cada mater ia aprobados por e l  H. Consejo Académico 

y dar a conocer a sus alumnos el  pr imer día de c lases dicho programa y la 
bib l iograf ía correspondiente. 

i .  Real izar los exámenes en las fechas y lugares que f i je e l  H. Consejo 
Académico. 

j .  Someter oportunamente a consideración del  H. Consejo Académico a través del  
Vice-rector Académico, e l  proyecto de las act iv idades de invest igación, 
preparación, estudio y evaluación del curso, d irección de tes is o práct icas, 
apl icación de exámenes, dictado de curs i l los o conferencias y demás que 
pretendan real izar durante cada semestre. L levar las a cabo y rendir en su 
oportunidad un informe sobre la real ización de las mismas. 

k.  Desempeñar tutor ías y asesor ías, en la forma que le as ignen los jefes de 
carrera y, los l ímites de t iempo que se f i jen en el   H. Consejo Académico.   

l .  Los profesores deberán en todo momento mantener una imagen de respeto a 
la inst i tuc ión univers i tar ia.  
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Artículo 8o. Los miembros del  personal académico deberán recabar autor ización 
previa y escr i ta del  Rector,  para gest ionar ayuda económica en benef ic io de la 
Univers idad, de cualquier persona o inst i tuc ión. La aprobación def in i t iva 
corresponde al   H. Consejo Académico. 
 

 
TITULO TERCERO 

DEFINICIÓN, NIVELES Y REQUISITOS 
 

CAPITULO I 
NIVELES 

Artículo 9o. Para ser Profesor se requiere tener, como mínimo, e l  grado académico 
de Licenciado en la especia l idad correspondiente y haber demostrado apt i tud 
suf ic iente para real izar tareas de enseñanza e invest igación. 
 
Artículo 10o. Los Profesores-Invest igadores podrán ser: Ordinar ios, Vis i tantes y 
Extraordinar ios. 
 
Artículo 11o. Son Profesores-Invest igadores ordinar ios quienes t ienen a su cargo 
las labores permanentes de docencia e invest igación. 
 
Artículo 12º. Son Profesores-Invest igadores v is i tantes quienes real izan labores 
docentes o de invest igación en otras univers idades del  país o del  extranjero y se les 
contrata para real izar funciones de su especia l idad,  por t iempo determinado. 
 
Artículo 13o. Son Profesores-Invest igadores extraordinar ios quienes, habiéndose 
dist inguido en el  campo de sus act iv idades profesionales reciben un nombramiento 
de Profesor o Invest igador en la UNCA. 
 
Artículo 14o. Los Profesores-Invest igadores ordinar ios se c las i f ican en las 
s iguientes categor ías y niveles:  
 
 Profesor Asociado “A”                               Profesor Titular “A” 
 Profesor Asociado “B”                               Profesor Titular “B” 
 Profesor Asociado “C”                               Profesor Titular “C” 
 
Artículo 15o.  Las contrataciones temporales de Profesores-Invest igadores, las 
otorgará el  Rector,  oyendo previamente al  Comité del  Personal Académico del   H. 
Consejo Académico. 
A propuesta del  Rector,  e l   H. Consejo Académico convocará los concursos de 
oposic ión para def in i t iv idad de los Profesores-Invest igadores y f i jará los requis i tos 
correspondientes. 
 
Artículo 16o. Para la categor ía y nivel  de Titular B y C se requiere como requis i to 
necesar io, la Maestr ía o el  Doctorado respect ivamente. 
 
 
 
 

 
TITULO CUARTO 

DE LA DEFINITIVIDAD  
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Artículo 17o. La def in i t iv idad en el  cargo de Profesor,  se ajustará a los 
procedimientos establecidos en el  presente reglamento. 
 

 
TITULO QUINTO 

PROFESORES-INVESTIGADORES VISITANTES Y EXTRAORDINARIOS 
 

CAPITULO I 
NOMBRAMIENTOS 

Artículo 18o. Los contratos de  Profesores-Invest igadores v is i tantes y los 
nombramientos de Profesores-Invest igadores extraordinar ios los hará el  Rector,  con 
aprobación del   H. Consejo Académico. 
 
 

CAPITULO II 
DERECHOS Y OBLIGACIONES  

 
Artículo 19o. Los Profesores-Invest igadores v is i tantes y extraordinar ios tendrán 
los derechos y obl igaciones que est ipule su contrato y no part ic iparán en los 
cuerpos colegiados de la UNCA. 
 

 
TITULO SEXTO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DEFINITIVIDAD 
 
Artículo 20. Los aspirantes a ingresar como Profesores-Invest igadores a la 
Univers idad, deberán necesar iamente contratarse temporalmente como Profesores-
Invest igadores, por un per iodo de seis meses, que podrá ser renovado una sola vez 
por otros seis meses. 
 
Corresponde al  Rector,  o ída la Comis ión del  Personal Académico, decidir  acerca del  
otorgamiento o no de los contratos. 
 
Artículo 21 .  Vencido el  término del  pr imer contrato por 6 meses y en su caso el  
segundo, los Profesores-Invest igadores deberán presentarse al  concurso de 
oposic ión, que el   H. Consejo Académico podrá abr ir ,  a propuesta del  Rector,  para 
adquir i r  e l  nombramiento por t iempo indef in ido. 
 
Artículo 22. En el  caso de los Profesores-Invest igadores que no se presenten al  
concurso de def in i t iv idad, su relac ión con la Univers idad quedará automáticamente 
terminada. 

 
 
 
 
 
 
 

TITULO SEPTIMO 
SOBRE LOS CONCURSOS DE OPOSICION  

Y DE LA PROMOCION 
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CAPITULO I 

LOS CONCURSOS DE OPOSICION  
 
Artículo 23o. Para obtener la def in i t iv idad, los Profesores-Invest igadores deberán 
presentarse a un concurso de oposic ión. 
 
Artículo 24o. La cal i f icación de los concursos de oposic ión, la real izará un jurado 
de 3 Profesores-Invest igadores designados por e l   H. Consejo Académico a 
propuesta del  Vice-rector Académico y podrán inc lu irse Profesores-Invest igadores 
de inst i tuc iones académicas nacionales de prest ig io. 
 
Artículo 25o. Sólo se podrán presentar a los concursos de oposic ión para alcanzar 
el  nombramiento por t iempo indef in ido, los Profesores-Invest igadores que reúnan 
los requis i tos del  Art ículo 20 de este reglamento. 
 
Artículo 26o. Los concursos de oposic ión serán convocados, a propuesta del  
Rector,  por e l   H. Consejo Académico, mediante c ircular de Vice-rector ía Académica, 
que deberá contener los puntos mencionados en el  Art ículo 30. 
 
Artículo 27o. Cuando el   H. Consejo Académico resuelva abr ir  un concurso de 
oposic ión para alcanzar la def in i t iv idad en las categor ías o niveles respect ivos, e l  
Vice-rector Académico emit i rá una convocator ia,  a la que deberá darse la debida 
publ ic idad. 
 
Artículo 28o. Entre la convocator ia y la celebración del  concurso para alcanzar la 
def in i t iv idad, se deja un plazo de 30 días hábi les y en los s iguientes 30 días 
naturales, e l  concurso deberá estar cal i f icado. 
 
Artículo 29o. La convocator ia deberá indicar: 

a.  El área de la mater ia objeto del  concurso. 
b.  El número, la categor ía y el  n ivel  de las plazas, as í  como los requis i tos que 

deberán sat isfacer los aspirantes. 
c.  Los procedimientos y pruebas que se real izarán para evaluar la capacidad 

profesional y académica de los aspirantes.  
d.  Los lugares y fechas en que se pract icarán las pruebas. 

 
Artículo 30o. En los concursos de oposic ión, los aspirantes deberán someterse a 
las s iguientes pruebas especí f icas. 

a.  Prueba didáct ica de carácter públ ico, exponiendo un tema de la mater ia,  
e legido por sorteo, tres días antes. 

b.  b) Examen oral ,  respondiendo a las preguntas que formule cada uno de los 
Profesores-Invest igadores del  jurado respecto a la mater ia.  

c.  c) Desarrol lo,  por escr i to, de un tema de la mater ia,  e legido por sorteo de 
los temas del  programa de la mater ia.   

d.  La prueba didáct ica será públ ica, en uno de los salones de la Univers idad. El  
examen oral  será pr ivado. Para la redacción del  tema por escr i to, se 
concederá a los concursantes  un plazo de diez días naturales como máximo. 

 
Artículo 31o. La recomendación del  jurado se turnará al  H. Consejo Académico 
para su decis ión def in i t iva y éste estudiará el  d ictamen que emita su Comisión del  
Personal Académico, que deberá tomar en cuenta como cr i ter ios de valoración: 
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a.  La formación académica y los grados académicos del  concursante. 
b.  La labor académica desempeñada. 
c.  Los resultados de los exámenes a que se ref ieren los Art ículos 30 y 31. 

 
S i  la decis ión del  Consejo fuere favorable a un candidato, e l  Rector ordenará se 
tramite su nombramiento def in i t ivo. 
 
Artículo 32o. Los Profesores-Invest igadores que no hubieren obtenido dictamen 
favorable del  H. Consejo Académico, quedarán separados de la Univers idad. 
 
Artículo 33o. En caso de inconformidad con la decis ión del  H. Consejo Académico, 
e l  Profesor inconforme podrá presentar un recurso de revis ión ante dicho Consejo, 
a legando lo que est ime oportuno, para que el  H. Consejo Académico decida en 
forma inapelable. 
 
Artículo 34o. La resolución f inal  del   H. Consejo Académico será dada a conocer a 
los concursantes dentro de los 3 días hábi les s iguientes a la fecha en que se tome. 
 

CAPITULO II 
DE LA PROMOCIÓN 

 
Artículo 35o. Los Profesores-Invest igadores ordinar ios con nombramiento 
def in i t ivo, podrán sol ic i tar promoción al  n ivel  inmediatamente super ior,  s i  han 
cumpl ido un mínimo de tres años en su nivel  actual  y presentan pruebas de un 
trabajo académico que just i f ique el  ascenso. 
 
Artículo 36o. La Comis ión del  Personal Académico, presentará al  p leno del H. 
Consejo Académico, la recomendación correspondiente. 
 
Artículo 37o. La apertura de plazas en los niveles super iores estará supeditada a 
la provis ión de los fondos correspondientes en el  presupuesto. 
 
Artículo 38o. El procedimiento de promoción se in ic iará a sol ic i tud del  interesado 
ante el  Vice-rector Académico que lo transmit i rá a la Comis ión del  Personal 
Académico del  H. Consejo Académico, la cual recabará toda la información 
necesar ia,  tanto de las autor idades académicas como del Profesor.  
 
Artículo 39o.  Las sol ic i tudes de promoción deberán presentarse en el  curso de los 
meses de mayo y junio, y han de quedar resueltas antes del  f in de agosto. 
 
Artículo 40o. En caso de decis ión desfavorable del   H. Consejo Académico, e l  
Profesor no podrá presentar nueva sol ic i tud antes de que haya transcurr ido un año. 

 
 
 
 
 

TITULO OCTAVO 
DE LAS COMISIONES ACADEMICAS, PERMISOS Y LICENCIAS  

 
Artículo 41o. La autor ización de sal idas en comis ión, hasta por una duración de 
s iete días corresponde al  Vice-rector Académico, e l  cual  podrá dar la autor ización 

 7



UNCA                                                                                            Reglamento del Personal Académico 
 
 
 

una vez que la sol ic i tud escr i ta del  Profesor tenga el  v isto bueno de su Jefe de 
Carrera o Director del  Inst i tuto. Cuando la comis ión sea mayor de s iete días hábi les,  
deberá ser aprobada en  H. Consejo Académico, a propuesta del  Vice-rector 
Académico. 
 
Artículo 42o.  Los permisos por motivos personales son competencia del  Vice-rector 
de Administración, como jefe de personal ,  y serán s in goce de sueldo, excepto por 
causa grave. En todo caso, no podrán otorgarse permisos con goce de sueldo, por 
más de dos días seguidos ni  más de cuatro veces en el  año.  
 
Cuando se sol ic i te un permiso por más de c inco días, será s iempre s in goce de 
sueldo, sea cual fuere la causa, y deberá ser aprobado por e l  H. Consejo 
Académico. El  l ímite máximo de los permisos es de quince días y a part i r  de ahí ,  e l  
Profesor deberá sol ic i tar una l icencia.   
 
Artículo 43º.   E l  otorgamiento de l icencias queda sujeto a las s iguientes 
condic iones: 

a.  No se podrán otorgar a los Profesores-Invest igadores que se encuentren bajo 
un contrato temporal .  

b.  Deberá tener un mínimo de tres años de servic ios como Profesor def in i t ivo. 
c.  Tendrá una duración máxima de un año y no se podrá otorgar otra nueva en 

los tres años s iguientes. 
d.  El  H. Consejo Académico, a propuesta del  Vice-rector Académico, decidirá s i  

la otorga o no y para su decis ión tomará en cuenta las necesidades de la 
enseñanza e invest igación en la Univers idad. 

 
Artículo 44o.  Las estancias de Profesores-Invest igadores en otras univers idades, 
del  país o del  extranjero, como parte de programas de intercambio académico o con 
f ines de perfeccionamiento de estudios o consecución de grados académicos 
super iores, estará sujeta a los convenios que se concluyan al  respecto con otras 
univers idades o inst i tuc iones culturales, y en cada caso se someterán a 
consideración del   H. Consejo Académico, a in ic iat iva del  Vice-rector Académico. En 
cualquier caso, los permisos, estancias o l icencias, s in goce de sueldo super iores a 
30 días, no cuentan para efectos de año sabát ico ni  quinquenios. 
 

TITULO OCTAVO 
S A N C I O N E S 

 
Artículo 45o. En la def in ic ión de las causas de remoción y de responsabi l idad, as í  
como en la apl icación de sanciones al  personal académico, se atenderá a lo 
dispuesto por los Art ículos 26, 28 y 29 del Decreto de Creación de la Univers idad de 
la Cañada. 
 
Artículo 46o.  Las sanciones al  personal académico pueden ser: amonestación, 
extrañamiento, suspensión o separación, dependiendo de la gravedad de las fa l tas y 
de su repet ic ión. 
 
Artículo 47o.   Será motivo de amonestación o extrañamiento, la v io lac ión no grave 
de las normas de conducta propias de un univers i tar io,  que no les ionen los 
intereses de la Univers idad de la Cañada y que no const i tuyan las causales de 
separación o responsabi l idad contempladas en el  Art ículo 26 del Decreto de creación 
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de la Univers idad de la Cañada. Según se trate de fa l tas a is ladas o repet idas 
procederá la s imple amonestación o el  extrañamiento.  
 
Artículo 48o.  Es motivo de suspensión o separación def in i t iva la comis ión de 
alguna de las fa l tas graves enumeradas en el  Art ículo 26 del Decreto de creación de 
la Univers idad de la Cañada, es decir:   

a.  La manif iesta desatención, negl igencia, incumpl imiento o incapacidad para 
las funciones que se les haya encomendado; 

b.  La real ización de actos que puedan les ionar o debi l i tar los pr inc ip ios 
univers i tar ios o la buena marcha de las act iv idades académicas, o bien, la 
host i l idad manif iesta, en actos en contra de la Univers idad o los 
univers i tar ios; 

c.  La ut i l ización del patr imonio univers i tar io con f ines dist intos de aquel los para 
los que está dest inado; 

d.  La comis ión de actos contrar ios a la moral  y a l  respeto que entre s i  se deben 
los miembros de la comunidad univers i tar ia; 

e.  La indisc ip l ina, fa ls i f icación o fraude escolar,  daños al  patr imonio 
univers i tar io,  o la comis ión intencional de cualquier acto que const i tuya un 
i l íc i to penal ,  o bien, de or igen a ejerc ic io de acciones c iv i les,  administrat ivas 
o de cualquier naturaleza que afecte la marcha de las act iv idades 
académicas, administrat ivas y que afecten la imagen inst i tucional;  y  

f .  Los demás que señalen las leyes apl icables y los reglamentos univers i tar ios. 
 
 
Artículo 49o. Las amonestaciones son competencia del  jefe inmediato del  Profesor-
Invest igador y se comunicará verbalmente al  interesado, oyendo lo que éste 
considere pert inente en su descargo. La conf irmación de la amonestación será 
presentada, inmediatamente después, en forma escr i ta a l  interesado, con copia para 
su expediente. 
 
Artículo 50o.  Los extrañamientos competen a los Vice-rectores  Académico o de 
Administración, quienes, previo acuerdo con el  Rector,  procederán cuando tengan 
conocimiento de la comis ión de los actos u omis iones que puedan ameritar esa 
sanción. Deben revest i r  s iempre la forma escr i ta,  garant izando en todo caso el  
derecho de audiencia a l  interesado. 
 
Artículo 51o.  En los casos más graves, que puedan l levar a la suspensión temporal  
o la separación def in i t iva del  Profesor,  e l  procedimiento podrán in ic iar lo los Vice-
rectores Académico o de Administración por acuerdo con el  Rector.  Después de oír  
a l  interesado, pasarán el  expediente a la Comis ión del  Personal Académico, para 
que esta Comis ión, tras haber procedido a la invest igación correspondiente y oír  a l  
Profesor inculpado, emita una recomendación al  p leno del Consejo, que será el  que 
resuelva en def in i t iva.  
   
 
 
Artículo 52o.    Dentro de los diez días hábi les s iguientes a la comunicación de la 
decis ión del  Consejo, e l  Profesor-Invest igador objeto de este procedimiento 
sancionador puede inconformarse con la decis ión del  H. Consejo Académico y t iene 
derecho a pedir la revis ión de su caso, a legando en forma escr i ta,  lo que considere 
en derecho. La decis ión del   H. Consejo Académico será def in i t iva e inapelable.     
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Artículo 53o.  La suspensión no podrá ser mayor a tre inta días naturales, y traerá 
consigo la pérdida de todos os derechos en dicho per iodo. 
 
Artículo 54o.  Las not i f icaciones re lat ivas a la tramitación de los procedimientos 
anter iores, deberán revest i r  s iempre la forma escr i ta y se harán en forma personal 
a l  interesado, s in otra formal idad. 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Reglamento del  personal académico de la Univers idad de la 
Cañada, entrará en vigor e l  d ía s iguiente a su aprobación por e l  H. Consejo 
Académico. 
 
Segundo. Su interpretación es competencia del   H. Consejo Académico y su 
apl icación corresponde al  Rector,  en los términos que el  propio reglamento dispone. 
 
Tercero. Todas las cuest iones de procedimiento no previstas en el  presente 
reglamento, serán resueltas por e l   H. Consejo Académico. 
 
Cuarto. El presente reglamento será di fundido por la Univers idad, por los medios 
más idóneos a su alcance, para conocimiento pleno del personal académico, en 
part icular,  y para toda la comunidad univers i tar ia en general ,  para su debido 
cumpl imiento. 
 
Quinto .  Quedan derogadas todas las disposic iones de la Univers idad de la Cañada, 
que se opongan a su cumpl imiento.  
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